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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦГО 

A D V E R T E X O I A O P I O U L 

LwleyflSt órdenes y anuncios que hayan do insortar
, H « B los BOLKTINKS OFICIALES ae han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo oondncto ra pasaran 4 los 

rEditoresde (os mencionados periódicos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Mr p n h t l r a toitoa l o s Hii»e e x c e p t * loa d o m i n g o * 

tín esca capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semostro y 28*50 por unafio. 

8oadmiton suscripciones en Madr id, en la Ad ministraci in del BOLKTIS, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, diroctamente por medio 
do oarta á la Administración, con inolasión del importe del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

A D V B R T B . V O I A B 3 D I T O № I A L 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las q u 
sean a instancia de parto no pobre, se insertaran oficial* 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
yioio nacional que dimano de las mismas; pero las da 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

duraci »ltoi so r o n d i n o* de stesela 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

^Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobiemo Civil 
Hay nn sello que dice: Alcaldía cons

titucional de «El Berrueco•. = Excelent í 

simo seflor .=No habiéndose terminado el 
•expediente que se instruye en esta Al

oaldia con motivo de lo3 daños causados 
en este término y sitios de «Las Tejeras», 
«El Morro Valdelamata» y sus inmedia

ciones, por la tormenta que descargó el 
día 20 de Mayo último, debo manifes

tar á V. E. que, según tasación pericial , 
la cifra qoe arrojan los referidos daños 
asciende a cinco mil quinientas ocho pe 
tetas y veinticinco céntimos. 

Lo que comunico a V. E., según se me 
ordena en comunicación de22 del aotual, 
recibida con cuatro días de r e t r a s o . » 
Dios guarde a V. K. muohos anos. = El 
Berrueco A 26 de Junio de 1901. = E1 Al 
oalde, Gabino Martín. = Rubr ioado .=Ex

celentisimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia de Madrid. 
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Diputación Provincial 
Sesión de 13 de Junio de 1901 

PRESrDEJíCIA. DEL SB. D. FRANCISCO 
HOMERO MARTÍNEZ 

Señores que asistieron: 
Baños.—Bel más —Beltráu.— Benito 

Moreno.—Bernad.—Boccherini.—Cár
denas.—Cortina y Estecha.—Cortinas 
Porras.—Cuenca.—Duran.—Fernán
dez Arriba?.—Gascón.López González. 
—Mootoya.—Raboso —Rincón.—Sáu
chez.—Sáachéz Carrascosa. —Urbano. 
—Valero.—Lucio (Secretario).—Martí
nez Coutreras (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 

tarde, fué leída el acta de la anterior, 
y habiéndose pedido que la votación 
fuese nominal, se verificó ésta, dicien
do si los 15 señores que se encontraban 
preseutes, los cuales fueron los que á 
continuación se expresa: 

Baños, B.'ltráu, Beuito Morono, Ber
nad, Boccherini, Cárdenas, Cuenca, 
Duran, Fernández \rribas, Gascón, 
Raboso, Rincón, Sánchez, Lucio (Se
cretario), Sr. Presidente. 

El Sr. Presidente manifestó que, 
estando en la Casa suficiente número 
de Diputados para celebrar sesión, la 
suspendía por diez minutos. 

Abierta de nuevo, fué leída y apro* 
bada el acta de la anterior. 

Los Sres. Baños y Belmás se ausen
taron del Salóu, previo permiso que 
les fué concedido. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Admitir la dimisión presentada por 
D . Federico Arredondo del cargo de 
Diputado provincial fundada en la in
compatibilidad que existe con el de á 
Cortes para el que ha sido elegido, y 
consignar la satisfacción que la Cor
poración siente porque uno de sus 
miembros vaya á formar parte de la 
Cámara. El Sr. Rincón hizo constar su 
voto en contra de este acuerdo. 

Acceder á lo solicitado por el Pre
sidente de la Real Archicofradía Sa 
cramental de San Juan Bautista, y con
cederle, como en años anteriores, la 
suma de 50 peseta*, con cargo al ca
pítulo de draprovistos> del presupues
to vigeute, para que atienda á los gas
tos de la fuución de Minerva que cele
bra anualmente el día 24 del actual. 

Destinar 275 pesetas del capítulo de 
«Imprevistos» á la adquisición de un 
objeto de arte que sirva como uuo de 
los premios que se han de adjudicar 
en el próximo certamen del Tiro Na
cional . 

El Sr. Cortinas Porras se ausentó 
del Salóu, previo el permiso que lo fué 
otorgado. 

Entrando en el orden del día, el se
ñor Bernad retiró para nuevo estudio, 
en nombre de la Comisión de Hacien
da, y á petición del Sr. Boccherini, los 
siguieutes dictámenes: 

Conceder el primer premio remu
neratorio al Profes)r Médico D. Pas
cual Candela, y que comience á satis
facerse cuando se fije en presupuesto 

J el crédito correspondiente. 

Denegar la instancia del Capellán 
D. Luis Calvo solicitando el pago de 
haberes atrasados. 

Con el voto en contra de los señores 
Boccherini y Martínez Contreras fué 
aprobala la distribucióu de fondos pa
ra el raes de Julio próximo, importan
te 762.050 pesetas. 

A petición del Sr. Boccherini quedó 
sobre la Mesa el dictamen proponien
do se apruebe el nombramiento de 
Habilitado de Alumuos internos á fa
vor de D. Loón Rico. 

Dejar también sobre la Mesa, á peti
ción del Sr. Martínez Contreras, el dic
tamen proponiendo se deniegue la ins
tancia de vario* Porteros del Hospital 
Provincial solicitando aumento de 
suoldo. 

Tener por retirado, á petición del se
ñor Cortina, el dictamen relativo á 
que se deniegue el aumento en la plan
tilla de jornales del Hospital Provin
cial solicitada por el Director del mis
mo, á fin de que en ella entienda la 
Comisión de Beneficencia. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes: 

Procedimiento de apremio contra 
los Ayuntamientos de la provincia, 
por falla de remisión de cuentas y ba 
lances. 

Elevar á la Superioridad, á los efec
tos lesrale;, la cuenta municipal del 
Ayuntamiento de Perales de Tajuña, 
correspondiente al ejercicio de 1891
1892. 

ídem id. de 1896 97. 
ídem fd. de 189798. 
ídem id. de 189899. 
Ídem id de 1899900. 
ídem fd. de Tielmes de 188687. 
ídem id. de 188788. 
ídem id. de 188889. 
Ídem id. de 188990. 
Declarar do abouo el dote de Lotería 

solicitado por Teresa Palacios, acogida 
que fué de las Mercedes. 

Ídem los de 275, 250 y 125 pesetas 
solicitados por Francisca Fernández, 
colegiala que fué de la Paz. 

Reclamar de la Dirección general de 
la Deuda certificación que determine 
la procedencia de los capitales que re
presentan las inscripciones del 4 por 
100, emitidas después del año 1883, eu 
que se supone incluido el crédito de 
D. Antonio Gómez, y facilitar copia de 
la misma al Investigador de este le
gado, D. José López Polín. 

A petición del Sr. Rincón quedó so
bre la Mesa el dictamen proponiendo 
se conceda la peusión vitalicia de 
109'50 pesetas anuales á María Apa
ricio, viuda del Peón caminero jubila
do Mariano Guerra. 

Igualmente quedó sobre la Mesa, á 
petición del Sr. Cortina, el dictamen 
proponiendo se deniegue la jubilación 
solicitada por el Profesor de música 
que fué de la Inclusa, D. José Gonzalo, 
por carecer do derecho á causa de ha
ber hecho renuncia con anterioridad á 
dicha plaza. 

Leído el dictamen denegando la re
forma de plantillas de jornales pro
puesta por el Sr. Director del Hospi
tal de San Juan de Dios, el Sr. Martí
nez Coutreras dijo que se trataba de la 
reforma de la plantilla, obligada para 
hacer frente á las necesidades del ser
vicio; que cuando la Diputación inte
rina discutió el presupuesto, él pidió 
las consignaciones necesarias para lle
nar lo? servicios, extrañándole que 
después de aceptadas no figure en el 
presupuesto la cantidad necesaria para 
satisfacer los jornales al cerrajero, he
rrero y tres jardineros, siu explicarse 
la causa; que en dicho presupuesto se 
creó una plaza de fontanero en la 
creencia de que habían de ponerse 
cañerías en el Hospital, cuyo cargo no 
está previsto, y cou cargo á esta eco
nomía pueden satisfacerse los jornales 
de los operarios expresados, á reserva 
de que figuren en la plantilla al for
marse el próximo presupuesto, decli
nando la responsabilidad que pudiera 
caber por f «Ita de p3go. 

El Sr. Urbano, en nombre de la Co
misión, retiró e¡ dictamen para nuevo 
estudio. 

El Sr. Boccherini dijo que debía sa
berse la causa por la cual se suprimió 
en el presupuesto, después de acorda
do, la consignación para satisfacer 
estos jornales, pues, efectivamente, él 
también lo recordaba. 

El Sr. Martíuez Contreras manifestó 
que agradecerla á la Comisión que 
cuanto antes trajese el dictamen. 

El Sr. Urbano prometió ocuparse de 
él con toda urgencia. 

Dada cuenta de otro dictamen de la 
misma Comisión de Hacienda intere
sando de la Diputación conceda la su
ma que estime conveniente con cargo 
al capítulo <le imprevistos», eu con
cepto de donativo á la Comisión del mo
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numento al Rey D. Alfonso XII, el se
ñor Rincón dijo que importaba saber 
la cantidad que existe disponible, y de
bía volver ol asunto á la Comisión al 
efecto de que proponga la suma que 
ha de otorgarse. 

El Sr. Bernard contestó que le pa
recía mejor que la Diputación resol
viese. 

El Sr. Rincón expuso que la Comi
sión debfa retirarlo al efecto de fijar 
la cantidad. 

El Sr. Urbano, en nombre de la Co
misión, lo retiró para subsanar los de
fectos que existen. 

A petición del Sr. Montoya quedó 
sobre la Mesa el dictamen denegando 
la instancia del Ayuntamiento de Ca-
nencia solicitando mcratoria para el 
pago de atrasos de repartimiento. 

Denegar la instancia del Ayunta
miento de Valdeolmos solicitando mo
ratoria para el pago de atrasos de re
partimiento. 

Se dio lectura del dictamen prorro
gando hasta 31 de Diciembre próximo 
Ta pensión temporal de 73 pesetas 
anuales que disfrutaba María Luisa He-
reza, viuda del Peón caminero Miguel 
Fuminaya, atendiendo á que el mismo 
falleció á causa de un accidente ocu
rrido en actos del servicio, peí o sin 
que esta concesión sirva de precedente 
para ningún otro caso. 

El Sr. Valero manifestó que le pa
recía humano la concesión y debía 
verse el medio de que sea vitalicia, 
sirviendo este caso como precedente 
para todos los demás idénticos que se 
presenten, suplicando á la Comisión 
quite la última parle del dictamen. 

El Sr. Beltráu se adhiñó en un todo 
á lo propuesto por el Sr. Valero. 

El Sr. Bernad, de la Comisión, dijo 
que ésta no podía acceder á la anterior 
petición, haciendo además prosente 
que esta era la tercera prórroga que 
se concedía y sólo hasta terminar este 
presupuesto, pues con arreglo ai Re
glamento de derechos pasivos de los 
empleados de la provincia no tiene de
recho dicha señora á que la pensión 
sea vitalicia. 

El Sr. Beltrán insistió en que la Co
misión debía retirar la última parte del 
dictamen, porquo podía prejuzgar en 
algo el acuerdo que so adopte, cerran
do la puerta de la viuda do otro des
graciado. 

El Sr. Martínez Contreras dijo qne 
los precedentes malos nunca pueden 
servir de fundamento para laconcesión 
de pensiones, y para evita ríos formuló 
una enmienda al discutirse el presu
puesto p:ira revisar todos los expedien
tes de jubilaciouí s, peusioues y orfan
dades y evite los privilegios, y que 
debía aprobarse el dictamen de que se 
trataba, sin perjuicio de que la Comi
sión proponga después si debe ó no 
concederse vitaliciamente. 

El Sr. Valoro dijo quo era necesario 
buscar la fórmula para queá las viuias 
de los Peoues camiueros muertos en el 
servicio se las otorgue una pensión 
vitalicia, mayor qu» de 73 pesetas 
anuales, extrañándole que el Sr. Ber
nad se muestre hoy partidario de una 
miserable economía cuaudo en otra 
sesión defeu lía con gran calor y entu
siasmo la subvención para la Exposi
ción do pequeñas industrias y trabajo 
del obrero. 

El Sr. Bernad dijo quo la coletilla 
que en el dictamen se consigua tiene 
por objeto reconocer quo la solicitante 
se encuentra en una situación excep
cional, pero sólo p-»r una vez, y no pa
ra que por otras so alegue como pre
cedente; quo sentía no poder acceder 

á lo que los Sres. Martínez Contreras 
y Valero habían interesado, porque 
esto debía ser de la viuda, presen
tando una nueva instancia solicitando 
que la pensión sea vitalicia, alegando 
al efecto las razones que eslime con
veniente. 

El Sr. Rincón se mostró conforme 
con lo propuesto por los Sres. Martíuez 
Contreras, Valero y Beltrán, manifes
tando á la vez que, se£?úo declaración 
del Sr. Bernad, esta viuda no tiene de-
rechoápensión vitalicia, y que, de con
cederla, resultará una infracción re
glamentaria, á la cual él no coadyuva
ría, y la Comisión debe estudiar el 
medio de salvar las dificultades, enca
jándolo en el Reglamento de derechos 
pasivos y en las leyes que rigen sobre 
la materia. 

El Sr. Bernad insistió en sus mani
festaciones anteriores, añadiendo que 
el Sr. Valero podía presentar una ins
tancia á nombre de la viuda solicitando 
la pensión vitalicia; pero hoy, por las 
leyes vigentes, no se puede acceder 
más que á lo que en el dictamen se 
propone. 

Los Sres. Valero y Bernad rectifica
ron repetidas veces, insistiendo on sus 
anteriores manifestaciones, añadiendo 
el primero que, toda vez quo el dicta
men de la Comisión es contrario á lo 
que la viuda solicita, se vea la manera 
de concederla pensión vitalicia y cuyo 
importe anual será de 150 pesetas 
como mínimum. 

El Sr. Presidente dijo que debía se
guírsela pagando la pensión, sin per
juicio de que por el Negociado corres
pondiente de la Contaduría se estudie 
y proponga la pensión vitalicia de 150 
pesetas ó más, bastando al efecto la 
instancia presentada. 

El Sr. Rincón explicó su voto di
ciendo que, expresándose en el dicta
men que se trata de una concesión de 
pura gracia, lo emite en contra, sin 
perjuicio de que reglamentariamente 
se vea el medio de acceder. 

En igual senlido se expresó el señor 
López González. 

Con estas indicaciones fué aprobado 
lo propuesto por el Sr. Presidente. 

Dada cuenta de un dictamen do la 
Comisión de Personal proponiendo, de 
conformidad con la de Hacienda, que 
el Dentista-saugrador del Hospital de 
San Juan de Dios se encargue también 
del servicio en el Provincial, obte
niéndose de este modo una ecouomía 
on el presupuesto de la provincia, el 
Sr. Boccherini manifestó que la Comi
sión de Beneficencia es la primera» 
mente llamada á entender en el asun
to para que los Visitadores respectivos 
informeu acerca de si puede uu den
tista sólo prestar servicio en los dos 
Establecimientos, rogando se retirase 
para el fin expresado. 

El Sr. Beltráu explicó lo ocurrido 
en el asunto, diciendo que, cuando la 
Comisión de Personal estaba re-uuida, 
se presentó por la de Hacienda para 
su resolución. 

El Sr. Lucio dijo que, no habiendo 
podido asistir á la reunión, deseaba 
quedase sobre la Mesa para estu
diarle. 

El Sr. Beltrán manifestó qne, para 
complacer mejor á los señores Bocche
rini y Lucio, retiraba el dictamen para 
mejor estudio. 

De conformidad con otro dictameu 
de la misma Comisión, se acordó ad
mitir la dimisión presentada por el 
Alumno iuterno D. autonio Aparici. 

Igualmeute fueron confirmados los 
siguientes acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial anterior relativos 
al ramo de Fomento: 

Desestimar la iustancia del Alcalde 
de Alcalá de Henares solicitando que 
de fondos provinciales destinados á la 
enseñanza se le conceda la suma que 
la Diputación Juzgue procedente para 
el sostenimiento de una Academia 
gratuita de Dibujo, en atención á la im
posibilidad de facilitar auxilio alguno, 
porque para osta clase de atenciones 
no existe cantidad en el presupuesto 
provincial. 

Acceder á lo solicitado por D. Jeró
nimo Baquera, que pretende la devo
lución de la fianza que constituyó pa
ra garantir áD. Juan Manuel García 
Escudero su contrato de acopios y ma
chaqueo de piedra con destino á la 
conservación del firme de las carrete
ras comprendidas en la primera agru
pación, por haberle terminado sin res
ponsabilidad, y siempre que se acre
dite haber satisfecho el impuesto de 
Derechos reales, por la cancelación de 
la expresada fianza, según previeuo el 
art. 2 .° , letra H de la Ley de 2 de 
Abril del año próximo pasado. 

Aprobar el proyecto y pliego de 
condiciones económico-administrativas 
para contratar los acopios y macha
queos de 1.100 metros cúbicos de pie
dra con destino á la conservación del 
firme de las carreteras provinciales 
de la primera agrupación, quo com
prende las de Navalcarnero al límite 
de la provincia, de la Estación de Ro
bledo de Chávela á Casas de Navas 
del Rey y de la general de Extrema
dura á Boadilla del Monte, y disponer 
que so anuncio la subasta en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia y Diario 
de Avisos de Madrid con treinta días 
de anticipación, bajo el tipo de 12.052 
pesetas, que se satisfarán con cargo al 
crédito de 50.000 consignado para es
tos servicios en el cap. 3.° del presu
puesto vigeute. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto de los acopios y machaqueos 
de 2.000 metros cúbicos del mismo 
material, para la conservación del fir
me de las carreteras provinciales de la 
segunda demarcación, que comprende 
Collado Villalba á Moralzarzal, de 
Manzanares á Cerceda, de Colmenar 
Viejo á Manzanares, de El Molar á Mi-
raflores y de Torrelaguna á Lozoyue-
la, y disponer quo se anuncie la su
basta cou treinta días de anticipación 
en los referidos periódicos oficiales, 
bajo el tipo de 12.495'51 pesetas, que 
se satisfarán con cargo al crédito de 
50.000 anteriormente expresado. 

I léntica propuesta que la anterior 
respecto de los acopios y machaqueos 
de 1.783 metros cúbicos de piedra ma
chacada para conservar el firme de las 
carreteras comprendidas en la tercera 
demarcación, óseau las de la general 
de Valencia á la de Arabite por Cam
po Real y Villar del Olmo, de la de 
Loeches á Pozuelo del Rey por Torres, 
de Alcalá de Henares á Cobeña por 
Daganzo, de Meco á los Sautos de la 
Humosa y de Cobeña á la de Ajalvir,y 
que bajo el tipo de 10.970«66 pesetas 
se anuncie la subasta en las mismas 
coudiciones que las anteriores. 

Idéntica propuesta que las ya enun
ciadas respecto de los acopios y ma -
chaqneos de 1.029 metros cúbicos del 
mismo material para las carreteras 
de la cuarta agrupación, que compren 
de las de Aranjuez á Colmenar de Ore
ja, de Chinchón por Morata á Perales, 
de Colmenar de Oreja á Villarejo, de 
Chinchón por Villaconejos al Emboca
dor y de Chinchón á Valdelaguna, y 
disponer que bajo el tipo de 7.534*90 

pesetas se anuncie la subasta en igua
les condiciones que las propuestas an
teriormente. 

Idéntica propuesta para contratar 
los acopios de 699 metros cúbicos de 
piedra machacada para las carreteras 
provinciales de la quiuta agrupación, 
en la que se hallan comprendidas la 
de Madrid á Loeches y «lo la Cuesta de 
la Reina á San Martin do la Ve?a, y 
que se anuncie la subasta bajo las con
diciones anteriormente expresadas y 
lipo de 6.942*40 pesetas. 

Contestar á los Alcaldes do Collado 
Mediano, Becerril y Navacorrada, que 
solicitan se les facilite el personal fa
cultativo necesario para llevar á cabo 
los estudios y formación do un proyec
to de carreteras que p'mgan en contac
to dichos pueblos con el Valle de Lo-
zoya, que no hay ioconvauiente en ac
ceder á su pretensión siempre que se 
comprometan solomuo y proviameute 
á sufragar, por cuonta de sus respec
tivos Ayuntamientos, las indemniza
ciones que se devengen y cuantos gas* 
tos se originen con tal motivo. 

A petición del Sr. Sánchez, quedaron 
sobre la Mesa los siguientes acuerdosr 

Acceder á la sustitución de valores 
en que tiene constituida su fianza don 
Ezequiel Llagunode la Arona, contra
tista de las obras de la carretera 
provincial de El Molar á la Granja, 
trozo 1.° de la 2 a sección, comprendi
da entre Miraflores y Rascafría, por 
obligaciones provinciales, en cantidad 
suficiente para garantir el cumpli
miento de su contrato, y disponer que, 
una vez que dicho seño; haya presen
tado en la Sección de Fomento de esta 
Diputación el oportuno resguardo, se 
expidau las correspondientes órdenes 
á la Dirección general dol Tesoro para 
que le sean devueltos los primitivos 
valores. 

Aprobar la liquidación del acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción de las carreteras provinciales de 
la general do Andalucía per Getafe á 
Leganés y de la general do Andalucía 
á San Martín de la Vega; declarar de 
abono á favor del contratista D. Juan 
Garrote el saldo, que asciende á pese
tas 5.365'19, con cargo á la partida do 
84.000 consignadas en oleap. 3.° del 
presupuesto de 1900, hoy en período 
de ampliación, y disponer que se de
vuelva á dicho contratista la fianza que 
tiene constituida, previos los requisi
tos establecidos 

Terminado el orden del día y no 
habiondo más asuntos de qué tratarse 
levantó la sesión, manifestando el se 
ñor Presidente que para la próxima se-
avisaría á domicilio.=E1 Diputado Se
cretario, C. Lucio. 

215.—803. 

Dirección general de Administración' 
Necesitando este Centro conocer quié

nes son en la actual idad los individuos 
que componen las respectivas Junta9 
provinciales de Beneficencia, algunos de 
los cuales sólo continuarán en el ejerci
cio del cargo hasta 31 de Diciembre p ró -
x i m o , según se tiene ordenado en circu
lar de 24 de Mayo último publicada en 
1 a Gaceta de Madrid del 2G, y por la 
que se adapta al año natural la renova
ción bienal de las repetidas Corporacio
nes que previenela instrucc'ón del ramo; 

Esta Dirección general ha acordado 
ordenar á V. S. remita inmediatamente 
una relación detal lada de los nombres de 
las personas que ejercen el cargo de Vi
cepresidente en las J u n t a s de Benefloen-
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oia, y los de los Vocales de las mismas, 
con expresión de la fecha do los respec
tivos nombramientos y las vacantes que 
en aquéllas existan, bien por defunción, 
renuncia ó cualquiera otra c i rcuns tanc ia . 

Madrid 3 de Jul io de 1901.=E1 Direc 
tor general , C. G r o i z a r d . = S r . Goberna
dor civil de la provincia de 

Dirección general de Obras públicas* 
En vir tud de lo dispuesto por Real or

den de 14 del actual , esta Dirección ge
neral ha seflalado el día l.° del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la adjn-
dioaoión en pública subasta de acopios 
de piedra para reparación de la car re
tera de Madrid á Francia por I rún , kiló
metros 4 al 10, durante el año de 1901, 
provinciade Madrid, cuyo presupuesto de 
conirata es de 24.161 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públ icas , s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio 

de Agricul tura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
pa ra oonocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid. 

Se admit i rán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agrioultura, Industr ia , Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la feoha basta las cinco 
de la tarde del dia 27 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
nndéoima, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cant idad que ha de consignar
se previamente oomo garan t ía para tomar 
parte en la subasta iserá de 1.210 pese-
tas en metálico ó en efectos de la Deuda 
públioa al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes , 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo qae previene la r e 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 24 de Junio de 1901.=E1 Di
rector general , D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . vecino de . . . , según cédula 
personal número. . . , enterado del anunoio 
publicado con fecha... de . . . último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de acopios de piedra pa ra re
paración de la carre tera de Madrid á 
Francia por Irún, kilómetros 4 al 10, 
duran te el sflo de 1901. provincia de Ma
drid, se compromete á tomar á su oargo 
la ejecución de los mismos, con estricta 
«ujeción á los expresados requisitos y 
oondiolones, por la cant idad d e . . . 

(Aqui la proposición que se h a g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
«I tipo fijado; pero adv in iendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qne se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi oomo toda 

aquella en que se a ñ a d a algnnacláusula . ) 
(Fecha y firma del proponente.) 

245.—821. 

En v i r tud de lo dispuesto por Real or
den de 14 del actual , esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 1.° del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la ad
judicación en pública subasta de aco
pios de piedra p a r a reparación de la 
ca r re te ra de Madrid á Fuenlabrada , k i 
lómetros 3 al 5 y 7 al 10, du ran te el año 
1901, provincia de Madrid, cuyo presu

puesto de contrata es de 20.717 pesetas 
25 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
s i tuada en el looal que ocupa el Ministe
rio de Agrioultura, Industr ia , Comercio 
y Obras públicas, hallándose de mani
fiesto, pa ra conocimiento del público, el 
presupuesto , condiciones y planos co
rrespondientes en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Ma
drid. 

Se admit i rán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industr ia , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
ho ra s . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oant idad que ha de consig
narse previamente oomo ga ran t í a p a r a 
tornar par te en la subasta será de 1.035 
pesetas en metálico ó en 'efectos de la 
D e u d a públioa al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
v igen tes , debiendo acompaña]se a oada 
pliego el documento que acredite haber 
real izado el depósito del modo que pre 
viene la referida Instruooión. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid* 24 de Junio de 1901.—El Di
rector general , L). Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de . . . , según cédula 

personal núm. . , enterado del anunoio 
publicado con fecha... de.. . último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públioa 
subasta de acopios de piedra para r e 
paración de la car re tera de Madrid á 
Fuen lab rada , kilómetros 3 al 5 y 7 al 10, 
d u r a n t e el año de 1901, provincia de Ma
drid, se compromete á tomar á su ca r 
go la ejecución de los mismos, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cant idad d e . . . 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando Usa y l lanamente 
el tipo fijado; pero adv in iendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cant idad 
en pesetas y céntimos, esorita en le t ra , 
por la que se oompromete el proponente 
á la ejecuoión de las obras, asi como toda 
aquella en quese añada algnnacláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
2 4 6 . - 8 2 2 . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 del actual , esta Dirección 

genera l ha señalado el día l.° del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la ad
judicación en públioa subasta de aco
pios de piedra para reparación de la ca-
r re te ra de Madrid á Coruña, kilómetros 
4 al 10, durante el año de 1901, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de oontrata 
es de 22.264 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instruooión de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direcoión general de Obras públicas, 
si tuada en el locat que ocupa el Ministerio 
de Agricul tura , Industr ia , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provinoia de Ma
drid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agrioultura, Industr ia , Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha liaste las cinco 
de la tarde del dia 27 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos oiviles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente oomo garant ía para 
tomar par te en la subasta será de 1.115 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna-
dopor lasrespectivasdisposioiones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que aoredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 24 de Junio de lí)01.=EI Direc
tor genera l , D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino d e . . . , según cédula 

personal n ú m . . . , enterado del anuncio 
publicado con f e c h a . . . d e . . . último y 
de las condiciones y requisitos q u e s e 
exigen para la adjudioaoión en pública 
subasta de acopios de piedra para repa
ración de la oar re tera de Madrid á 
Coruña, kilómetros 4 al 10, durante el año 
de 1901, provincia de Madrid, se compro-
mete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cant idad d e . . . 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, esorita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras , así como to
da aquella en que se añada alguna c láu
sula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
246.—823. 

Escuela Normal Central de Maestrea 
Verificada la segunda sesión que en el 

a r t . 4.° d 3 la Real orden de 6 de Julio 
de 1888 se previene pa ra la celebración 
de las Conferencias pedagógicas, fueron 
des ignados para desarrollar los temas 
que figuran en este anuncio los señores 

que á continuación se expresan, en v i r 
tud de ofrecimiento beoho por los intere
sados y aceptado por la Jun ta . 

TEMAS 

I. «¿Debe haber Escuelas profesio
nales, especialmente para la mujer?» En 
caso afirmativo, expl icar su organización 
y sus relaoiones con las Esouelas p r i m a 
rias.—Disertante: doña María Le já r r aga , 
Maestra de la Escuela Modelo municipal . 

I I . «Políticapedagógica y Pedagogía 
política: relaoiones existentes entre a m 
bas esferas ouando sean entendidas y 
realizadas como deben serlo. — «Movi
miento de la civilización en favor del 
cambio de ideales.»—Disertante: D. Ma
nuel Polo, Maestro de las Esouelas pú
blicas de Madrid. 

I I I . «Medios prácticos de enseñar las 
ciencias Fisioo-quítnioas y la Higiene en 
la Escuela primaria y programas de e s 
tas enseñanzas.»—Disertante: D. Ramiro 
Suárez y Bermúdez, Profesor de esta E3-
ouela Normal Central de Maestros. 

Estas conferencias se oelebrarán los 
días 29, 30 y 31 de Agosto próximo, á las 
ocho de la mañana . 

Todo lo cual se hace público por me
dio de este BOLETIN OFICIAL pa ra cono
cimiento de los interesados y en cumpli 
miento de lo dispuesto en la ci tada Real 
orden . 

Madrid i.° de Julio de 1901.=El Se
cretario, Gabriel del Valle. 

2 4 7 . - 8 8 0 . 

Providencias judiciales 

Juzgados de, primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomero Gullón y López, Juez de 
pr imera instancia é instruooión del dis
trito de la Audienoia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á P i u l a del Alba Díaz, natural de Val de 
Santo Domingo (Toledo), hija de Santiago 
y de Vicen 'a . de veintiocho á treinta arlos 
de edad, soltera, dedicada á sus labores, 
que ha vivido en la calle del Peñón, 36, 
número 3 , principal, para que en el tér 
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid,comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas
taños, con el objeto de ampliar su inda
gatoria en causa que se le sigue por ten
tativa de robo; apercibida que, de no ve
rificarlo, será declarada rebelde y le p a 
r a r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: es ta tura r e 
gular , pelo y ojos negros, morena y viste 
blusa blanca y falda negra , y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cárcel de mujeres en concepto de 
presa oomunicada. 

Madrid 28 de Jun io de 1901 .=Ba ldo-
mero Gul lón.=E1 Escribano, Licenciado 
Rafael L. de Pando . 

2 4 7 . - 8 7 6 . 
CONGRESO 

Por el presente y en vir tud de provi 
dencia del señor Juez de pr imera i n s 
tancia del distri to del Congreso de esta 



4 Jueves 4 de Julio de 1901 

Madrid á 28 de Junio de l 9 0 1 . = L u i s 
Rubio.=aEl Escr ibano,Jul ián Vil lanueva. 

246.—833. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martin , 

Jnez de primera instancia éinstrncción del 
distrito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Felioiano Muñoz Carballo. de cuarenta 
años, natural ae Madrid, hijo de Rafael y 
Andrea, que v lv ióenlaca l lede Alburquer 
que, núm. 17, prinoipal, pa ra que enel tér
mino de diez días, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez* 
oa en mi Sala audiencia, sita en el P a l a 
cio de I03 Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle inda
gatoria en causa por estafa á D. Manuel 
de la Peña; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
aeñas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
á los efectos expresados. 

Madrid 1.° de Julio de 1901 .=José 
S. Méndez.=El Esoribano, Licenciado 
Moreno. Vioente. 

2 4 7 . - 8 7 9 . 

•Juzgados municipales 

Madrid 24 de Junio d e l 9 0 l . = V . ° B.° = 
Pampi l lón .=El Secretario, Mariano Or« 
d a x . 

2 4 8 . - 8 3 7 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Francs8co Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia deesta cor te , 
se cita, llama y emplaza á Vioente He r 
nández Diaz, cuyas deuiásoirouostanoias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de secundo dia comparezca 
en dicho Juzgado á oelebrar juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que , si no 
lo verifloa, le parará el perjuioio á q u e 
h a y a lugar . 

Madrid 24 de Junio de 1901.=» V.° B.*= 
Pampillón. = El Secretario, Mariano Or-
d a x . 

246 —838. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Emilia San Jo
sé y Eleuteria Cortés , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de segundo 
dia comparezcan en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de f.tl • 
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, las pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Junio de 1931.=V 0 B.°=» 
Pampillón.=»El Seoretario, Mariano O r . 
d a x . 

2 4 3 . - 8 4 0 . 

corte , refrendada por el Esoribano que 
suscribe, dictada en el día de aye r en ex 
pediente promovido por D. Alfonso Mo
rales y Suárez, oomo marido de doña Ma« 
r ia de los Dolores Manrique de L a r a y 
Llarena.sobre que se la declarase herede 
ra abintestato de su madre dona María 
del Pino Llarena y Casabuena y a c e p t a 
ción de herencia á beneficio de inventa , 
rio, se anuncia la venta en públioa su
basta, por segunda vez y término de diez 
dias, de los lotes que quedaron sin postor 
en los señalados, y son los números vein
t inueve, treinta al treinta y cinoo, trein
ta y siete al ouarenta y seis, oon rebaja 
del quince por oiento del preoio en que 
están tasados, bajo las condiciones q u e 
oontiene el pliego que está de manifiesto 
en la Escribanía, y pa ra el remate de 
todos ellos se ha señalado el dia diecisie
te del actual , á las ocho, en la Sala au
diencia de Su Señoría, sita en el piso 
prinoipal del edificio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, múmero uno. 

Madrid dos de Julio de mil novecien
tos u n o . = J o s é García Romero. =»El Ao-
tuario, Rafael Valdivieso. = Es copia: Ra
fael Valdivieso. 

P . 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instancia é instrucoión de l 
distrito del Hospital de esta oorte, d io ta
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto do oarbón de p ied ra , 
se cita á la persona ó personas á quienes 
les fuera sustraído carbón en la noche 
del 1 al 2 de Abril último para que com
parezcan en su S i la audiencia, sita en ei 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco 
dias , oontados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los pe 
riódicos oficiales, con objeto de que pres
ten declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento deser declaradas incursas 
en la multa de 25 pesetas con que se las 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á linde obligarlas áefee-
tua rd ioha comparecencia. 

Madrid 24 de Junio do 1901. = V.° B.° 
=— Sánchez Vilohez. — El Escribano, P e 
dro Martínez G r a n d e . 

246.—831. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contrerns, Juez de 

primera instancia é instrucción del d is
trito de la Lat ina de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Prudencio Marcos Domínguez, na tura l 
de Tórtolas, provincia de Guadalajara , 
de veintiocho años , soltero, jornalero, 
que vivió en el paseo de Atocha, n ú m e 
ro 7, entresuelo derecha y ouyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez d ías , contados desde el s iguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, con 
el objeto de que responda á los cargos 
que le resultan en causa por robo; aper
cibido que, de no verificarlo, será dec l a 
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
ja busca del expresado procesado, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi d i s -
poaicióu. 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del señor 

D. Franoisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Maria Martin 
Otero, cuyas demá3 circunstancias y a c 
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado á ext ieguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la pa ra rá el perjuicio 
á que haya lugar . 

Madrid 24 de Junio de 1901 .=V.° B.° 
= Parapillóo = E l Secre ta r io , Mariano 
Ordax . 

246.—839. 

En v i r t id del providenoia de! señor 
D. Franoisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se cita, l lama y emplaza á Pedro Carrión 
Arcas, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignorau, para que en 
término de segundo dia oomparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa ra rá 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Junio de 1901.=V.° B.° 
= Pampi l lón .=El Seoretario, Mariano 
Ordax . 

2 4 6 . - 8 4 3 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte , 
se cita, llama y emplaza á José Gómez 
Linen, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta enjuicio de faltas; bajo ape rc i 
bimiento de que , si no lo verifica, le pa ra 
rá el perjuicio á que haya lugar . 

En virtud de providenoia d9l señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta cor te , 
se cita, llama y emplaza á Juan Clemen
te Pach y Dolores Hernández San t r ep , 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en t é r m i 
no de seguido dia comparezcan en dicho 
Juzgado á ext inguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verificau. les p a r a r á el 
perjuicio á qu9 haya lugar . 

Madrid 21 de Junio de 1901 - = V.° B,° 
=Pampi l lóu . = El -Seoretario, Mariano 
Ordax . 

246.—841. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta cor te , 
se cita, l lama y emplaza á Ramón Agrela 
Freijó, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Junio de 190 l .=V.° B . ° = 
Pampillón. = El Secretario, Mariano Or
dax . 

2 4 6 . - 8 4 4 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munic ipa l 
del distrito de la Audiencia de esta oo r t e , 
se cita, llama y emplaza á Maria López 
Gutiérrez, cuyas demás c i rcunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en di -
cho Juzgado á ext inguir la pena impues
ta en juicio de faltas; bajo apercibimien
to que, si no lo verifica, le p a r a r á el pe r 
juicio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Junio de 1901.=V.° B.°=, 
Pampillón. = El Seoretario, Mariano O r . 
d a x . 

246 —842 
LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de c inco dias á Ata. 
na8ia G . r c í a Tor ta jada , de veintiocho 
años, na tura l de Poyato, provinoia de 
Cuenca, de estado soltera, ocupación 
prostituta y que dijo vivir en la calle de 
la Encomienda, número í», á fin de que 
oomparezca en la Sala audienoia de este 
Juzgado , sito en la calle de las Maldona-
das, número 11, principal, para la prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; aperoibida que, de no comparecer, 
la parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 22 de Mayo de 1901. = V.° B.° 
= C e r q u e l l a . = E l Seoretario, Licenciado 
Jul ián Fernández Garc ía . 

174.—228. 

C o m i s a r i a de Gjerra de Alcíá de Hen ares 

El dia 11 del aotual, á las onoe de la 
mafiana, se celebrará concurso en esta 
Comisaria de gue r ra para la compra de 
harinas de 11 )r, to lo pan, oebada, paja y 
lefia con destino al servicio de la Faoto-
r ia .deSubsis tencias de e s t e o a n t o n . d e > 
bien lo ser escritas las proposiciones que 
se presenten en dicho acto y IOR artículos 
reunir las condiciones reglamentar ias , 
acompañando muestras de los que se 
ofrezcan. 

Alcalá de Henares l.° de Julio de 1901. 
= E 1 Comisario de guer ra , Gonzalo Eli» 
oer. 

247.—881. 

El dia 11 del actual se oe'.ebrará o o n -
curso en esta Comisaría, á las diez de la 
mañana , para la compra de pet ró leo , 
carbón vegetal y esparto p i r a el cousu-
mo de la Factoria de Utensilios de este 
cantón, oon arreglo á disposiciones vi
gen te s . 

Los que deseen tomar par te deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cant idad que ofrezoen 
vender de cada artículo y el preoio de 
la unidad métrica de los mismos, acom
pañándose muestras de los qu* se ofrez
can. 

Alcalá de Henares 1.° de Julio de 1901 
= E l Comisario de gue r ra . Gonzalo Eli— 
cer. 

2 4 7 , - 8 8 2 . 

Monte de Fisdad y Caja de Ahorns 
de Jfiadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 103.675 pesetas por 1.254 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
233. y se han satisfecho por capital é in 
tereses 210 905 pesetas á solicitud de 533 
imponentes; 241 de ellos por saldo. 

Madrid 30 de Junio de 1901 . = E 1 Diiec-
tor, José Alvarez Marifi). 

2 4 7 . - 8 6 9 . 
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